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Factura: 001-002-000034853

NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL

! EXTRACTO
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[Escritura N*: [20170901 035P01626

 

 

 

ACTO O CONTRATO:
 

PARTICIÓN DE BIENES HEREDITARIOS
 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [14 DE JULIO DEL 2017, (11:24)
 

 

 

 

 

 

 

   
 

         
 

  

 

 

 

  
 

 DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: |
 

OBJETO/OBSERVACIONES:
 

     
 

OTORGANTES

OTORGADO POR

z o : Documento de No. ; : : Persona quele
Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad Calidad representa

o CRESPO CORREA RAMIRO POR SUS PROPIOS s ECUATORIA [COMPARECIEN !
Natural JOSE DERECHOS CEDULA 0905743209 NA TE

nro CRESPO CORREA PORFIRIO POR SUS PROPIOS A ECUATORIA |COMPARECIEN
Natural ERNESTO DERECHOS CEDULA 0900591256 NA TE

CRESPO CORREA JORGE POR SUS PROPIOS p ECUATORIA [COMPARECIEN
Natural ENRIQUE DERECHOS CEDULA 0900580002 NA TE

!

A FAVOR DE
z , a mor Documento de No. ; : : Persqna que ¡

Persona Nombres/Razónsocial Tipointerviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa |
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UBICACION ,

Provincia Cantón Parroquia

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA
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CUANTÍA DEL ACTO O ==
CONTRATO: 1103.00
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NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINÍA DEL CANTON GUAYAQUIL l

EXTRACTO
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[Escritura N*: [20170901 035P01626 : |
 

 

ACTO O CONTRATO:
 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO(P)
 

 FECHA DE OTORGAMIENTO: [14 DE JULIO DEL2017, (11:24)  
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OTORGANTES
 

OTORGADO POR
 

Documento de No. Persona quele

 

 

 

 

 

           
 

 

 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa

. CRESPO CORREA RAMIRO POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA COMPARECIEN
Natural JOSE DERECHOS CEDULA 0905743209 NA TE

CRESPO CORREA PORFIRIO POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA |COMPARECIEN
Natural ERNESTO DERECHOS CEDULA 0900591256 NA TE

. CRESPO CORREA JORGE POR SUS PROPIOS . ECUATORIA COMPARECIEN
Natural ENRIQUE DERECHOS CEDULA 0900580002 NA TE

A FAVOR-DE

Persona Nombres/Razónsocial Tipo interviniente Documento de No. ¿| Nacionalidad Calidad Persona que
identidad Identificación representa

UBICACION

Provincia Cantón Parroquia

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA  
 

 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:
 

OBJETO/OBSERVACIONES:
   CUANTIA DEL ACTO O

CONTRATO:  
INDETERMINADA  
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NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA/DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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NOTARÍAC)
UBICADO

3CANTON aUAYAQUIL

zMa BUICA DEL ECUANOR
AgodaARÍA VERONICA ZÚÑIGA RENDON

2017090135P01626

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL QUE

HACEN LOS SEÑORES PORFIRIO

ERNESTO CRESPO CORREA,  
   

   Í
NGN¿nta del

 

20ORGE ENRIQUE CRESPO CORREA
É ¿Y RAMIRO JOSE CRESPO CORREA-
$| E
A

¿57 ——CUANTIA: INDETERMINADA--—
_———-DI: DOS COPIAS----————

 

En la ciudadide Guayaquil, Provincia del Guayas,

República del Ecuador, el dia de hoy CATORCE DE

JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí,

ABOGADA MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN,

Notaria Trigésimo Quinta de este Cantón, comparecen

los señores PORFIRIO ERNESTO CRESPO CORREA,

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, estado civil

casado, profesión ingeniero electrónico, número de

teléfono dos dos ocho cero seis ocho ocho; y número

celular cero nueve nueve nueve cuatro nueve dos uno

dos tres, domiciliado en las calle primero de mayo

número seiscientos seis y Avenida del Ejercito de esta

ciudad; JORGE ENRIQUE CRESPO CORREA,

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, estado civil

casado, profesión ingeniero industrial mecánico, número

de teléfono dos tres nueve uno nueve nueve tres y

teléfono celular cero nueve nueve siete cuatro ocho uno

ocho tres tres, domiciliado en las calle primero de mayo

número seiscientos seis y Avenida del Ejercito de esta)
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ciudad; y, RAMIRO JOSE CRESPO CORREA, de

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, estado civil

casado, profesión Tecnólogo en Sistemas, número de

teléfono dos dos ocho tres cero siete cuatro, número de

celular cero nueve nueve tres nueve nueve dos dos cinco

ocho, domiciliado en las calle Avenida del HEjército

número seiscientos once y Primero de Mayo de esta

ciudad; por sus propios y personales derechos.- Los

comparecientes con la capacidad civil y necesaria para

celebrar toda clase de actos o contratos, a quienes de

conocerlos personalmente doy fe; bien instruidos en el

objeto y resultados de esta escritura pública de

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, a la que proceden como

queda indicado, con amplia y entera libertad, para su

otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

partición extrajudicial, que se otorga al tenor de las

estipulaciones que se expresan a continuación:

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la

celebración de este contrato de partición extrajudicial los

hermanos: PORFIRIO ERNESTO CRESPO CORREA,de

nacionalidad ecuatoriano, con cedula de identidad

número cero nueve cero cero cinco nueve uno dos cinco

seis (0900591256), ocupación ingeniero electrónico, de

estado civil casado, con teléfonos número dos dos ocho

cero seis ocho ocho (2280688) y cero nueve nueve nueve

cuatro nueve dos uno dos tres (0999492123), con

ATHC 2
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NOTARÍA

PÚBLICA)
4. 001 CANTON GUAYAQUIL

REPÚULICA DEL ECUADOR

25. IJARIA VERONICA ZÚNIGA RENDON

=

domicilio en las calles Primero de Mayg

seiscientos seis (606) y Avenida del Ejer fs

ciudad de Guayaquil; JORGE ENRIQU

CORREA, de nacionalidad ecuatoriano,

Y
ingeniero Industrial mecánico, con cedula derd

número cero nueve cero cero cinco ocho cero cerg cero

dos (0900580002), de estado civil casado, con teléfonos

números dos tres nueve uno nueve nueve tres

(2391993), celular cero nueve nueve siete cuatro ocho

uno ocho tres tres (0997481833), con domicilio en las

calles Primero de Mayo número seiscientos seis (606) y

Avenida del Ejercito de esta ciudad de Guayaquil, primer

piso; y, RAMIRO JOSE CRESPO CORREA, de

nacionalidad ecuatoriano, de ocupación Tecnólogo en

Sistemas, de estado civil casado, con cedula de identidad

número cero nueve cero cinco siete cuatro tres dos cero

nueve (0905743209), con teléfonos dos dos ocho tres

cero siete cuatro (2283074), celular cero nueve nueve

tres nueve nueve dos dos cinco ocho (0993992258), con

domicilio en las calles Avenida del Ejercito número

seiscientos once (611) y Primero de Mayo, de esta ciudad

de Guayaquil. SEGUNDA.-  ANTECEDENTES.- Los

comparecientes hermanos Porfirio Ernesto, Jorge

Enrique y Ramiro José Crespo Correa, son portadores

del TITUTO No. CERO CERO CINCO CUATRO CERO

CINCO (005405), conteniendo mil ciento tres (1.103),

acciones ordinarias de la Serie A del uno nueve cero

cero siete seis siete uno (19007671() al uno nueve cero
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cero ocho siete siete tres (19008773), nominativas de un

dólar cada una, emitidas por la compañía CERVECERÍA

NACIONAL CN $. A., en esta ciudad de Guayaquil, el

trece de diciembre de dos mil diecisiete, la misma que les

dejó su padre don Porfirio Crespo Celi, antes de su

fallecimiento. TERCERO.- ACUERDO DIVISORIO.- Los

hermanos Crespo Correa, han acordado de mutuo

acuerdo, dividirse las acciones de la CERVECERIA

NACIONAL CN  S. A., en la siguiente forma: para

RAMIRO JOSE CRESPO CORREA, trescientos sesenta y

ocho (368) acciones; para JORGE ENRIQUE CRESPO

CORREA, trescientos sesenta y siete (367) acciones; y,

para Porfirio Ernesto Crespo Correa, trescientos sesenta

y ocho (368) acciones.CLAUSULA FINAL.- Que los

gastos Notariales y del abogado patrocinador, serán

cubiertos por los hermanos Crespo Correa, en partes

proporcionales. Usted señora Notaria, se servirá agregar

las demás cláusulas de estilo, necesarias para la validez

de este instrumento público y autorizar para que las

partes comparecientes inscriban en la compañía

Cervecería Nacional CN S. A..- F)Dr. Froilán Ávila

Castillo, Matrícula número cero nueve — mil novecientos

noventa y ocho — sesenta.- HASTA AQUÍ LA MINUTA”.-

Los  otorgantes me presentaron “sus respectivos

documentos de identificación personal.- Leída que les fue

la presente escritura pública de principio a fin y en alta

voz por mi, la Notaria a los intervinientes, éstos la

aprobaron y en todas y cada una de sus partes, se
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDEIDE

   

JBLICA DEL ECUADOR
PA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

N? de certificado: 176-038-38588
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ps. Dirección Genera,
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Número único de identificación: 0905743209

L
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Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/

/¡CONCEPCION/

Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE 1958

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: NEIRA CERA BLANCA LUZ DE LOURDES

Fecha de Matrimonio: 4 DE NOVIEMBREDE 1981

Nombres del padre: CRESPO PORFIRIO

Nombres de la madre: CORREA SALAS ELENA VICTORIA

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBREDE 2015

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2017

Emisor: AMANDA TALIA HILACA CRESPIN - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 35 - GUAYAS - GUAY

  

y Cedulación

    

     

     

 
A

PR

  

pay( Y
A náds 237% E

MELA

LIN —
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
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Número único de identificación: 0000591256

> er

Nombres del ciudadano: CRESPO CORREA PORFIRIO ERNESTO

Condición del cedulado: CIUDADANO

 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA

 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1940

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: JUBILADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BONILLA VALVERDE ISABEL MAGDALENA

Fecha de Matrimonio: 21 DE MARZO DE 1973

Nombresdel padre: CRESPO CELI ARCENIO PORFIRIO

Nombres de la madre: CORREA SALAS ELENA VICTORIA

Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO DE 2017

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2017
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178-078-38629 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación tE
/ Documento firmado electrónicamente
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE SSDAA |

    Número únicode identificación: 0900580002

Nombres del ciudadano: CRESPO CORREA JO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA

Fecha de nacimiento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1943 |

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: HOMBRE |

Instrucción: SUPERIOR |

Protesión: ING.MECANICO |

Estado Civil: CASADO 0

Cónyuge: ANA MARIA CEDEÑO MERA

Fecha de Matrimonio: ----..----

Nombres del padre: PORFIRIO CRESPO

Nombresde la madre: ELENA CORREA

Fecha de expedición: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2011

|

|
I

¡

|

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2017 | !

Emisor: AMANDA TALIA HILACA CRESPIN - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 35 - GUAYAS - GUAYAQUIL | |

| 
N? de certificado: 174-038-38688

MN0
74-038-386885

Vigencia:E o 1 validación desde la techa de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. :

Verifique lainformación ingresando el número decertificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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Ing.“Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documentofirmado electrónicamente
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£Gueyaquil, 23/de Febrero de 1.9905 ¿1

«Camioneta Ford 35U ModeloJ.28U, Camioneta Ford 250, modelo

pañan justifican que su padre .eñor ARCENTO PORFIRIO CRESPO

 

e

3

Vistos: Á rojas seis de los autos

 

29 de Enero de 1.990, falleció en esta VjÓga

su padre señor ARCEÑTE PORFIRIO CRESPO ÉELI,

tifican con la partida de defunción que acompañan,

mo cónyuge sobreviviente a su madre señora ElenaCo Nósa
, > . . rn. :

de Erespo, como 10 acreditan con la:partida de matrimo Toay
poacómpanan; y como sus Únicos herederos a ¡os comparecientes

conforme lo justifican con la partida de nacimientos que.ad

  
  
  

      

      

Ppañan. Que en tal virtud , funadados en lo que dispone el artiía

lo 085 del Codigo de 'roceaiminto Civil, solicitan seEr

da la POSESION EECTIVA, proind1iviso de Jos vienes dejados5 pOr”:
el. causante, consistertes en Solar y cosa, en la Parroquia Man.

alar Alto, Canton Santa Elena, Provincia cel Guayas, solar

¿2 en la Urbanización Capeira Son», la terceraparte del

dio denominádo Santa Elena, situado cn la ParroquiaTaura Ca

Naranjal; y, La vidrería denominada "vidreria Crespo", -loc

ubicado en lás calles Sueres, entre Chimborazo y Boyacá de

ciudad: de. Guayaquil, «Furgometa Marca Fora €colaine, Modelo 1

la Companía152 participaciones de S£10.000,006 cada una en la

trial e Inmobiliaria INFOIGIiA Co Lide.j 312 acciones de: S£10“
A
N

cua una: enla Cerveceria Nacional; >1 acciones de $4100,00

una de la Compañía “gricola Industrial del Litoral S.A. Adm

  la demanda al trámite se disptiso que  se cuente con uno de ie

senores Agentes Fiscales de lo Penal del Guayas, y que se re

Eo

n
rd

(mt$“ Y Sergio Mora Espinoza, al tenor ael 3 terrogatorio form

diligencia que constan de autos. Por lo ex uestó el estado d

la causa es el de regolver y pará hacerlo se considera: PRIME

en, la tramitación de ja causa no ha omitido omisión de solen

sustancial alguno, por le que se declara válido el procedimi

ASEGUNDO: Los comparecientes, con la partida de defunción que :

falleció en esta ciudad de Guávyaquil, 21 29de Enero de 1.19

lugar de su áltima residen:ia TERCTRO: Asi mismo con las y

das de nacimientos que acompaña justifican la calided de he

ros.- CUARTO: Con las declarac:ones de los testigos Sergio E

Mora Espinoza y Telmo Relisario Egas Jorgres, que constan de

los Comparecientes han justificados los fundamentos de hecho

n las declaraciones de los testigos Ingenirro Telmo cas «Je

cp

les conce y)

pre”:
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¿Echo de la demanda. QUINTO: Consta de autos el dictamen Íavo-

S señora Agent"iscal canode lo. Penal: del

A daoJaneth Chávez Mora. Por las consid raciones, expues

SLuba Quint o de lo Civi de Guay 2QUÍL. "ADMINISTRANDO -

aras2NOMBRE DE LÁ REPUBLICA Y. POR AUTPRIDAD, DE LA LEY", de

clara coh lugar la demanda y congecuentemente concede; a los compa

 

recientes Portirio Ernesto CrespoCorred, Ingeniero Jórge Enrique
a. Eid Po 3 ta >
 

Crespo Correa Y Ramiro José Crespo Correa, la posesión efectiva
ACAtii

Proindivisso y sin perjuicio de terc.ros, de los béenes dejados --

por el señor Arcenio Portirio Crespo Celi, detallados anteriorman=
 

te, El actuario del Despacho ejecutoriada este sentencia confásra

las copias necesarias a los compe reeipntes. Notí¿fiquese 1 Yos seño

res Registrador de ¿a Propiedad del 'Cantón Haranjal y “del «Cantón

SantaElena,pension'PESPeSery39ñiocripción en los libros correspon

diente25 a sus cargo, debiendo para el efecto deprecarse a unode -

los señores Jueces Civiles de dichos Eantones, concediendoles el —

término de tres.“díasen razón de la distancia, todo con Despacho —

ray forma. Dése cumplimiento: a: lo“dispúesto' enel artículo 281-del

Dódigo de Procedimiento Civil. Hágase- saber .prntreiineasy del Cantón

Guayaquil Valeo OS oA
AAA
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liiótemente expedida la sentencia se rió complimiento
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el/ar tículo 281 delCódigo de Y“rocedimiento Civil,

Pebrego A 1.390
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del mes de Marzo de mil noveci

esntencia curantecede a Porfirio Ernesto €

Jorge y Bamiro José Crespo Correa, .en la cesliila Judiciad No
 

“esmaidod cor la Leyy y, al señol agente E

yea en su Despacho, de co¡formidad conda 1
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. " Porfirio Ernesto, Jorge Enri
4 Donante ) : rodr «VYonsaa

Y “ Crespo Correa [( hijos) ' Ñ

Y , Elena Correa Salas vda. de fe
ACTIVO <Se

: (detalle, clase y ubicación): * NiY
”- - Solar y casa en, Manglaralto,Cantón Sta. Elena, Cod. 08116904con Av> dm.7 Ñ

- Solar No. 21-2, Urbanización Lago de Capeira Cod. fU05546, con Av. Mansspa3 E
4 - Predio Sta. Elena, Parroquia Taura, Cantón Naran3 . 043374 con Av.Mañ EE00b-Qi

: - 152 Participaciones en Inmbiliaria Inmotori as. 10.000,00 c.u. /" 3676653.4
- 312 Acciones de 100,00 c.u. en Cia. de Ceru Nacionales C.A.jooooooooo” * 78.-000-
= . Cc idustrial del Litoral S.A. " ;
Vals ETSEgaddo.SR Cuide. ía. Agricola str e 12,750;

constante en la Escritula ,.....ooooo.... ..o.. PS So cornrococsoo

E Avalúo dela ONAC. o Municipal: ...... “e. e. Shocarancnas |
- 21142.9414:

Avalúo Pericial: ...........oooo. Con...ONe. .... El .rooom.o... SUMAN si As
. : 4

Y GANANCIALES sí S071:470
> .

Qe 0
| a o DIFERENCIA sí A
E Deducción según Art. 6% (detal) .......cormom...» conPumnanan.o coo. Sk

É Acervo Líquido:s......aoPosico. Si + +6F071.4701|: ñ

: heredero (x) : _ |
Ñ 210231 EN '
E Cuota. que corresponde a cada: legatario (  ) ¿.6"071, 470,034"037. 647,00A7 :

donataria ( ) 5| 000.008 4
: Deducción legal: ....ooooomommor.o.. S£ - -

(Saldo: Ss . 0-25A horno ce. en .oocosson. “o. AED

. Por cuañto/dgtilos"¿das que anteceden se deduce que no hay lugar al pago de impuestos en la presente!
sucesión O donación? Econruidad.con la Ley de Impuestos a las Herencias, Legados y Donaciones, onfero|
por CUADRUREIGADO el presente Certificado Liberatoria, sin perjuicio de que, si posteriormente s legare!.
“a establecer. 1eaptencia de otros, 'pienes fehecientes a la sucesión, O se comprobare que los biene tienen|
-Mayor valor,¡38 AO e amea fesajgos por ocultamiento «de acervo TS, |
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d
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d
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c
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c
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d
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is
ta

e
n

re
la
ci
ón

a
la

en
aj
en
ac
ió
n

d
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c
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is
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d
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c
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c
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i
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os
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ca
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d
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is
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a
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.
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c
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á
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re
pr
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c
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d
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á
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re
pr
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os
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b
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d
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b
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b
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d
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os
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ra
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á
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b
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b
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b
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c
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p
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ra
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c
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e
su

es
tr
uc
tu
ra

so
ci
et
ar
ia
,
ha
st
a

ll
eg
ar
a

la
id
en
ti
fi
ca
ci
ón

d
e

la
pe
rs
on
a

na
tu
ra
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a
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d
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a
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c
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b
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c
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c
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p
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b
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p
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ra
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p
u
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c
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d
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d
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re
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a
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p
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ra
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c
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d
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b
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á
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